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Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe del Secretario General sobre la financiación de la Fuerza
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación (FNUOS) (A/51/405), en el
que figura el informe financiero correspondiente al período comprendido entre el
1º de diciembre de 1994 y el 30 de noviembre de 1995, y el informe sobre la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL), en el que figura
el informe financiero de la FPNUL (A/51/535) correspondiente al período
comprendido entre el 1º de febrero de 1995 y el 31 de enero de 1996. Durante el
examen de esos dos informes, la Comisión Consultiva se reunió con los
representantes del Secretario General, quienes les proporcionaron información
adicional.

I. FUERZA DE LAS NACIONES UNIDAS DE OBSERVACIÓN DE LA SEPARACIÓN

2. La FNUOS fue establecida por el Consejo de Seguridad en virtud de su
resolución 350 (1974), de 31 de mayo de 1974, a fin de supervisar la cesación
del fuego pedida por el Consejo de Seguridad y el acuerdo sobre la separación
entre las fuerzas israelíes y sirias. Posteriormente, el Consejo de Seguridad
ha prorrogado y ajustado el mandato de la FNUOS en varias resoluciones, la
última de las cuales fue la resolución 1057 (1996), de 30 de mayo de 1996, en la
que el mandato de la Fuerza se prorrogó hasta el 30 de noviembre de 1996.
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3. En el informe del Secretario General (A/51/405) se consigna información
sobre la ejecución del presupuesto de la FNUOS correspondiente al período
comprendido entre el 1º de diciembre de 1994 y el 30 de noviembre de 1995.
En el informe se esbozan también las medidas que debería adoptar la Asamblea
General en su quincuagésimo primer período de sesiones en relación con la
financiación de la FNUOS.

4. Como se indica en los párrafo s 9 y 10 del informe del Secretario General,
el total estimado de los gastos de la Fuerza de Observación, desde su creación
hasta el 30 de noviembre de 1996, asciende a 1.128,4 millones de dólares (en
cifras brutas), en tanto que el total de recursos proporcionados a la Fuerza
asciende a 1.148,8 millones de dólares (en cifra brutas) incluidos créditos de
19,2 millones de dólares reembolsados a los Estados Miembros. El total de las
contribuciones asignadas respecto del mismo período es de 1.132,3 millones de
dólares, en tanto que las cuotas recibidas hasta el 15 de septiembre de 1996
ascienden a 1.061,2 millones de dólares.

5. En el anexo I del informe se observa que el total de recursos
proporcionados a la FNUOS para el período comprendido entre el 1º de diciembre
de 1994 y el 30 de noviembre de 1995 asciende a 32.131.000 dólares en cifras
brutas (31.132.000 dólares en cifras netas). Los gastos ascendieron a
30.928.300 dólares en cifras brutas (30.158.900 dólares en cifras netas), lo que
arrojó un saldo no comprometido de 1.202.700 dólares en cifras brutas
(973.100 dólares en cifras netas).

6. La Comisión observa que se han obtenido economías en las siguientes
partidas presupuestarias: 384.200 dólares en gastos de personal militar,
88.700 dólares en locales y alojamiento, 332.800 dólares en operaciones de
transporte, 22.600 dólares en comunicaciones, 250.000 dólares en equipo de otro
tipo, 162.500 dólares en suministros y servicios, y 229.600 dólares en
contribuciones del personal. Estas economías obedecen principalmente a las
tasas más favorables obtenidas en el alquiler de los aviones utilizados para la
rotación del personal militar; al equipo y los suministros obtenidos de otras
misiones; a la cancelación y aplazamiento de proyectos de mantenimiento en el
marco de las medidas especiales adoptadas para hacer frente a la situación
financiera de la Organización , y a una reducción de los precios de la gasolina,
el aceite y otros lubricantes ofrecidos por el Gobierno de la República Árabe
Siria, como se indica en el párrafo 7 del informe.

7. Las economías indicadas fueron contrarrestadas parcialmente por necesidades
adicionales de 282.700 dólares en los gastos de personal civil, debidas a costos
superiores a los estimados para sufragar los servicios de personal del Servicio
Móvil, lo que arrojó un saldo no comprometido de 1.202.700 dólares en cifras
brutas (973.100 en cifras netas).

8. La Comisión Consultiva recuerda las observaciones que hizo en su informe
anterior (A/51/694/Add.1) sobre la financiación de la FNUOS durante el período
comprendido entre el 1º de julio de 1996 y el 30 de junio de 1997. Desde la
iniciación de la misión, se han asignado a la FNUOS, observadores militares
procedentes del Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua
(ONUVT). Como se indica en el párrafo 9 de dicho informe, el costo del
mantenimiento de 81 observadores en la FNUOS en el bienio 1996-1997 asciende a
19,1 millones de dólares, si bien en el presupuesto de la FNUOS no constan los
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gastos correspondientes, los que tampoco figuran en el informe financiero.
En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión de que los gastos
administrativos de esos observadores militares se imputaban a la ONUVT, si bien
los observadores dependían del Comandante de la Fuerza de la FNUOS. La Comisión
pidió un desglose de los gastos de apoyo de la ONUVT a la FNUO S y a la FPNUL,
incluidos en el presupuesto por programas para el bienio 1996-1997. La
información se adjunta como anexo I del presente informe.

9. La Comisión Consultiva considera que los presupuesto de la FNUOS y la FPNUL
están subvalorados en los montos que se imputan al presupuesto ordinario
respecto de la ONUVT. La Comisión pide al Secretario General que presente
propuestas a la Asamblea General, por conducto de la Comisión Consultiva, para
resolver esa situación.

10. La Comisión Consultiva también pidió información sobre las conclusiones de
que informaba la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, en los párrafos 40
a 43 de su segundo informe anual (A/51/432, anexo). Como se indica en esos
párrafos, se había denunciado una interferencia con el proceso de adopción de
decisiones del Comité de Contratos local en favor de un contratista local, quien
no sólo había venido suministrando raciones frescas de alimentos durante 12 años
a precios superiores a los del licitador que había presentado la oferta
aceptable más baja, sino que además proporcionaba productos de baja calidad y,
según las denuncias, utilizaba los camiones de las Naciones Unidas para
introducir de contrabando en la República Árabe Siria artículos cuya importación
estaba controlada. La Comisión tiene entendido que la Secretaría presentará más
información sobre la cuestión en el contexto de las deliberaciones sobre el
informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en la Asamblea
General. Sin embargo, los representantes del Secretario General dieron
seguridades a la Comisión de que la misión había tomado medidas sobre el
particular, incluso modificando los llamados a licitación que se enviaban a los
posibles contratistas, en el que ahora los requisitos exigidos de los
licitadores eran más estrictos. La Comisión Consultiva reiteró una vez más la
opinión formulada en su informe relativo de los informes financieros, los
estados financieros comprobados y los informes de la Junta de Auditores
(A/51/533), de que se asigne suma prioridad a la reforma de los procedimientos
de adquisiciones.

11. La Comisión hizo indagaciones además respecto del exceso de gastos de
282.700 dólares en la partida 2, gastos del personal civil. A este respecto, la
Comisión observa que el exceso registrado en los gastos comunes de personal
- indicado en el párrafo 10 del anexo II - se debió a estimaciones bajas
respecto del Servicio Móvi l y a la reclasificación del cuartel general de la
FNUOS como lugar de destino "B", que dio lugar a un pago adicional al personal
civil de contratación internacional por concepto de prestación de movilidad y
condiciones de trabajo difíciles. La Comisión tomó nota también de las
necesidades adicionales de personal supernumerario general debidas a la
contratación de personal local para sustituir al personal asignado temporalmente
a otras misiones, como se indica en el párrafo 13 del anexo II del informe del
Secretario General (A/51/405).

12. La Comisión pidió más aclaraciones sobre las modalidades de pago del
personal local asignado a otros puestos y sobre la autoridad estatutaria para
hacer esos pagos. Se informó a la Comisión de que el personal local de la FNUOS
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estaba abarcado por la serie 100 de reglas del Reglamento del Personal. Por
consiguiente, cuando ese personal se asignaba, conforme a las necesidades, a
misiones especiales, se seguía el procedimiento establecido, aplicado en Nueva
York u otras oficinas de las Naciones Unidas. Las prestaciones a que era
acreedor el personal de contratación internacional eran aplicables al personal
local mientras prestase servicios fuera del lugar de destino principal. Por
consiguiente, el personal local de la FNUOS asignado a misiones especiales
seguía recibiendo sus sueldos normales aplicables a la FNUOS, pagos que
efectuaba la Fuerza de conformidad con la escala de sueldos fijada para la zona
de la misión, pero los sueldos y las prestaciones conexas eran luego imputadas
por la FNUOS a la misión respectiva.

13. En el párrafo 11 del informe del Secretario General se señala que la medida
que debe adoptar la Asamblea General en relación con la financiación de la
Fuerza de Observación consiste en una decisión de acreditar a los Estados
Miembros la parte que les corresponda del saldo no comprometido de
1.202.700 dólares en cifras brutas (973.100 dólares en cifras netas).
La Comisión recomienda que el saldo no comprometido se acredite a los
Estados Miembros.

II. FUERZA PROVISIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL LÍBANO

14. La FPNUL fue establecida por el Consejo de Seguridad en virtud de su
resolución 425 (1978) de 19 de marzo de 1978, para las operaciones en el Líbano
meridional. El Consejo ha prorrogado varias veces el mandato de la Fuerza
Provisional. La última resolución pertinente es la resolución 1068 (1996), de
30 de julio de 1996, en virtud de la cual el Consejo prorrogó el mandato de la
Fuerza hasta el 31 de enero de 1997.

15. En el anexo I del informe del Secretario General (A/5l/535) se observa
que en las estimaciones iniciales de gastos se consignaba un total de
134.814.00 dólares en cifras brutas (134.450.000 dólares en cifras netas) para
el mantenimiento de la FPNUL durante el período comprendido entre el 1º de
febrero de 1995 y el 31 de enero de 1996. Los gastos ascendieron a
124.257.400 dólares en cifras brutas (121.666.600 dólares en cifras netas).
El saldo no comprometido resultante asciende a 10.556.600 dólares en cifras
brutas (8.783.400 dólares en cifras netas).

16. La Comisión Consultiva observa, al igual que en el caso de la FNUOS (véase
párr. 8 supra ), que desde comienzos de la misión se han destacado observadores
militares de la ONUVT en la FPNUL. A este respecto, la Comisión recuerda las
observaciones que hizo en su informe anterior (A/50/694/Add.1) respecto de la
financiación de la FPNUL correspondiente al período comprendido entre el 1º de
julio de 1996 y el 30 de junio de 1997. Como se indica en el párrafo 20 de ese
informe, el costo de mantener 57 observadores de la FPNUL en el bienio
1996-1997, asciende a 12,5 millones de dólares. Sin embargo, el costo de esa
asignación de personal no consta en el presupuesto de la FPNUL ni en el informe
financiero que se examina en esta oportunidad. Al igual que en el caso de la
FNUOS, esos observadores militares dependen administrativamente de la ONUVT,
pero dependen del Comandante de la Fuerza de la FPNUL. En el anexo I del
presente informe figuran los gastos de apoyo estimados de la ONUVT a la FPNUL
incluidos en el presupuesto de las Naciones Unidas para el bienio 1996-1997.
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Además, las observaciones y la petición dirigidas al Secretario General en el
párrafo 9 se aplican también a este caso.

17. La Comisión toma nota de que en los anexo s I y II del informe del
Secretario General se indica que se obtuvieron economías de 671.400 dólares en
relación con los gastos del personal militar. En el párrafo 4 del anexo II se
señala que se obtuvieron economías de 1.949.200 dólares al registrarse gastos
inferiores a lo previsto en la rotación del personal militar. En el cuadro 1 se
hace una comparación entre los gastos efectivos y los gastos presupuestados. Al
preguntar la Comisión por qué no había asiento alguno en la columna de
estimaciones de gastos respecto del país I, se le informó de que los gastos
efectivos de 195.000 dólares correspondían a los gastos de rotación de diversos
contingentes que no se habían presupuestado inicialmente. También se registran
necesidades adicionales de 1.123.200 dólares respecto del equipo de propiedad de
los contingentes. La Comisión observa que estas necesidades adicionales se
atribuyeron al pago de solicitudes de reembolso que se remontaban al ejercicio
financiero de 1986/1987, como se señala en el párrafo 7 del anexo II. La
Comisión confía en que, con arreglo a los nuevos procedimientos para tratar el
equipo de propiedad de los contingentes, se reduzcan considerablemente las
demoras de certificación.

18. En la partida presupuestaria 2, gastos de personal civil, se registran
economías de 3.393.200 dólares, debidas principalmente a la alta tasa de
vacantes de personal civil (un 16% durante todo el período), lo cual obedece, a
su vez, al traslado de personal experimentado a otras operaciones de
mantenimiento de la paz. La Comisión toma nota también de las necesidades
adicionales de 358.100 dólares para personal temporario general correspondientes
a la contratación de personal local en virtud de acuerdos de servicios
especiales a fin de sustituir al personal de contratación internacional de la
FPNUL trasladado a otras misiones. La Comisión tiene entendido, como se indica
en el párrafo 13 del anexo II, que en su momento se reducirá la cantidad de
personal contratado en virtud de acuerdos de servicios especiales en el marco
del proceso ya en marcha encaminado a reducir el personal civil.

19. Sin embargo, la Comisión Consultiva reitera la solicitud que hizo en el
párrafo 19 de su informe anterior (A/50/604) de que el Secretario General
reconsidere la práctica de utilizar los créditos destinados a personal
temporario general para financiar los puestos de los presupuestos de
mantenimiento de la paz que, de hecho, son puestos temporarios, como los que
figuran en el presupuesto de la FPNUL.

20. En la partida 5, operaciones de transporte, se consignan economías por un
total de 2.864.900 dólares. De esta suma, 1.754.000 dólares corresponden a una
consignación hecha para sustituir 19 vehículos, incluidos los fletes
correspondientes. Como se indica en el párrafo 26 del anexo II, el proceso de
adquisición no pudo terminarse antes del final del mandato, lo que se tradujo en
economías en esta partida presupuestaria.

21. La Comisión observa, en el párrafo 5 del informe, que la participación de
la FPNUL en la financiación de los gastos de la Base Logística de las Naciones
Unidas en Brindisi ascendió a 500.000 dólares. El desglose de gastos solicitado
por la Comisión figura en el anexo II del presente informe.
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22. En el párrafo 7 del informe del Secretario General se señala que la
decisión que debería adoptar la Asamblea General en relación con la
financiación de la FPNUL sería acreditar a los Estados Miembros la parte que les
corresponda del saldo no comprometido de 10.556.600 dólares en cifras brutas
(8.783.400 dólares en cifras netas) respecto del período comprendido entre el
1º de febrero de 1995 y el 31 de enero de 1996. La Comisión Consultiva
recomienda que el saldo no comprometido se acredite a los Estados Miembros.
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Anexo I

ORGANISMO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA VIGILANCIA DE LA TREGUA

Estimación de los gastos de apoyo a la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano y a la Fuerza de las Naciones Unidas

de Observación de la Separación en el bienio 1996-1997

(En miles de dólares EE.UU.)

FPNUL FNUOS
1996 1997 Total 1996 1997 Total

1. Gastos de personal militar

Observadores militares
Dietas por misión 1 058,5 1 168,0 2 226,5 1 533,0 1 679,0 3 212,0
Gastos de viaje 307,8 342,0 649,8 442,8 442,8 885,6
Prestación para ropa y equipo 12,5 13,8 26,3 18,0 18,0 36,0

Total de la partida 1 1 378,8 1 523,8 2 902,6 1 993,8 2 139,8 4 133,6

2. Gastos de personal civil

a) Personal de contratación internacional 2 219,4 2 313,9 4 533,3 3 370,2 3 513,7 6 883,9
b) Personal de contratación local 1 700,0 1 788,0 3 488,0 2 635,0 2 771,4 5 406,4

Total de la partida 2 3 919,4 4 101,9 8 021,3 6 005,2 6 285,1 12 290,3

3. Locales y alojamiento

a) Alquiler de locales y mantenimiento 37,0 48,2 85,2 37,0 15,0 52,0
b) Agua, electricidad, etc. 6,6 7,3 13,9 27,6 30,2 57,8

Total de la partida 3 43,6 55,5 99,1 64,6 45,2 109,8

4. Operaciones de transporte

a) Sustitución de vehículos – 141,5 141,5 – 283,0 283,0
b) Piezas de repuesto, reparaciones y

mantenimiento 21,0 23,0 44,0 72,5 79,7 152,2
c) Gasolina, aceite y lubricantes 37,6 41,4 79,0 59,6 65,6 125,2

Total de la partida 4 58,6 205,9 264,5 132,1 428,3 560,4

5. Comunicaciones 9,5 10,4 19,9 3,8 4,2 8,0

6. Equipo de otro tipo

a) Piezas de repuesto, reparaciones y
conservación 20,0 22,0 43,0 57,3 63,0 120,3

b) Sustitución de mobiliario y equipo 20,5 22,6 43,1 40,8 44,9 85,7

Total de la partida 6 40,5 44,6 85,1 98,1 107,9 206,0

7. Suministros y servicios

a) Servicios diversos 20,0 22,0 42,0 35,0 38,5 73,5
b) Uniformes para el personal del

Servicio Móvil 29,3 29,4 58,7 44,6 44,6 89,2
c) Suministros diversos 43,0 47,3 90,3 79,0 86,9 165,9

Total de la partida 7 92,3 98,7 191,0 158,6 170,0 328,6

Total 5 542,7 6 040,8 11 583,5 8 456,2 9 180,5 17 636,7

Contribuciones del personal 503,1 503,1 1 006,2 771,9 771,9 1 543,8

Total, en cifras brutas 6 045,8 6 543,9 12 589,7 9 228,1 9 952,4 19 180,5
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Anexo II

FUERZA PROVISIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL LÍBANO

Gastos relativos a la financiación de la Base Logística
de las Naciones Unidas en Brindisi consignados en el
informe financiero de la FPNUL correspondiente al
período comprendido entre el 1º de febrero de 1995 y el

31 de enero de 1996

(En dólares EE.UU.)

Partida presupuestaria Gastos

3. Locales y alojamiento

Servicios de mantenimiento 210 500

Total de la partida 3 210 500

5. Operaciones de transporte

Alquiler de vehículos 94 700
Piezas de repuesto, reparaciones y mantenimiento 132 500
Gasolina, aceite y lubricantes 39 500
Seguro de vehículos 22 800

Total de la partida 5 289 500

Total de las partida s 3 y 5 500 000

-----


